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Circular. . 
Los robos de las iglesias y santua

riós-,·ueh·en á repetirse con lamcntabl<J 
frecuencia, produciendo el escándalo y 
la indignacion del país. que ve p1·ofa
nar• asi sus templos y los ohjctos mas 
sagrados del,culto, sirviendo. los 1'est0s 
<lé~la. :piedad de riucst1·os padres pa1·a 
alimentar vicios de sacrilegos crimina
les. · Considerada l:i desproporcion en 
que cstún estos delitos con los otros 
que;afoclan la propiedad, debe cx.isti1· 
un:a c.::rnsa que determine y favorezca 
su ni_ulliplicacion puesto que el mal 
no. se corta no: obstante las <J,isposici;
nes adoptadas al intento. El Gobiel'llo 
de S. l\Lse.ocupa del estudio de. aque
lla y dG los remedios ; á propósito para 
estirpar ·radicalmente uuos crímenes 
que, á la vez que atacan. los objetos 
mas caros y venerandos, nos rebajan 
necesariamente á los ojos de la Europa 
y de todos los pueblos ci'vilizados. 

Entretimto, el Ministerio fiscal no 
puede mostrarse impasible á la presen
cia del, mal, contemplando .su desarro
llo ;y progresivo incÍ'Cmento. El Gobier
no escitó ya .su celo por. la circular que 
rlirigio á los: ·Sres; Fiscales. en 22 de Di
ciembre de M156 , : é .ir-1dudablemente los 
t·esúltados_ ·,correspondieron <en -par.te á 
siu~ ,esperanzas·,, i su(ricndo mu'Chos .d11 
1~ culpables las penas.iilipuestas por la 
·1ey :itcetb&: aac1·ílegos: delitós, P~1·0 eu 

dos rscnllog fracasó la 'actividad y celo 
dijsplegaJos por los funcionados del 
ramo, :'t saber,. la falta de medios que 
la: ler pone á su disposicion para fayo
rece1· la_ an;ri~uacion de los dc\itos, y 
la cscrs1va lc111da<L con que la misma los 
1:cpr11ne. La mafor parte de las causas 
incoh:idas para la persccucion y ca~tigo 
de estos crí111enes no p1·othljéron el des
cuhrilllicnto de sus autores, y las pe
nas irnpue~las ú aquellos que resulta-'
ron eonvetll'idos de su perpetracion no 
fueron suficientes. para'1lrredr:fr á otros 
y hacerles desistir de sus criminales 
propósitos. 

.:,Deberemos nosotros por esto dete
nc1·11os , en ti hiar II u estro celo , cejar en 
el camino emprendido y aband011ar la 
per:;ecueion de tales delitos al curso co 0 

rntm de las inrestigacioncs judicial~s 
que no demandan tan especial esmerni' 
lle ninguna manera; y les qnc así In 
ct·1•~·crcn no comprenden la índole del 
1ninisterio fiscal ni los altos deberes 
qnc nucs11·0s respectivos cargos nos im
ponen. Nuestro ministerio, sobre ser· la 
ley viva, la ley en accion para procn
rar incesantemente por medios legíti
mos sµ pleno cumplimiento en su letra 
y e11 su espil'iln, es ademas el l'CJ)re
sentantc dd (iohiemo , su poderoso 
auxiliar en el amparo y custodia de los 
intereses sociales, cuva guarda le está 
conliada en todo lo Z¡uc comprende la 
esfera, judicial. En proporcion de la 
11wgnil}td ó· fuerza de los ohstacnlos que 
~e presentan ¡fara resguardar y salrnr 
tan altos·· intcres€s , así debe croccL' 
nuestro ,celo y multiplicarse nuestros 
csfuei•zos. 


